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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SAL ARIAS PROGRAMA  IMSS-BIENESTAR 

2021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
REPRESENTADO POR LA DRA. MARIA DE LOURDES CARRANZA BERNAL, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL DEL IMSS EN VERACRUZ NORTE, Y POR LA OTRA, EL 
C AMAR GUADAL  11PE  CERVANTES  AG1111 AR  A AVIENES EN  Ln CIIrFCIVn  Y PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y 
"EL PRESTADOR. DE LOS SER V IC;OS", RESPECTI V PJVI JV T E, AL TENorz DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)", en su 
artículo segundo se estableció que el Instituto Mexicano del Seguro Social, será el 
encargado  del  Programa de Solidaridad Social por  Cooperación Comunitaria, cuyo objeto 
fue propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los servicios de solidaridad social y la 
I.UIIaVIÍdauiUI  I de ÜÍ1JI ltCl...l dG GVV1CIÁ4

.
l 11Í1ÜÍIÍta' 	CUC.CficiV de las colectividades 

destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorporadas al Programa de Solidaridad 
Social por Participación Comunitaria, las unidades médicas propiedad del Insti 
Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural. En su artículo segundo se 
determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social, proporcionaría los servicios de 
solidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, 
hospitalaria y de especialidades;  atención materno-infantil y planificación familiar, 
educación para la salud: orientación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización y 
control de enfermedades transmisibles. 

'L. 	r I 	sesión UClebrdUd  el 12 de diciembre de 2018, el I  Consejo Técnico UCI MIkSS , 
mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/335.P.DG, aprobó la modificación a la 
denominación del Programa iMMMSS-rKus'Ct{A para que en io sucesivo se identifique 
como Programa IMSS-BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-BIENESTAR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
Direcciones de Prestaciones Médicas;  de Finanzas y de Administración;  así como, con las 
Delegaciones del IMSS, y tiene por objeto garantizar el derecho constitucional a la 
Arme^^inn Mló  la cnlNirl meMlíante el ntor amientnr  M1ó  cónilrl^c wle  calÜin MIc nrimcr ,, ccrvl Inrin 

nivel, considerando para ello la implementación del Enfoque Intercultural en Salud en favor 
UC la población que carece de seguridad social donde C1 r.V.. 

JIdIQ tICI C 1lÍd. 

4. El Pían iivR S 2018-2024 fortalece ia estrategia dei gobierno federal mediante ia expansión 
de su capacidad operativa para atender a los mexicanos sin seguridad social, a través 
Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Programa, y converger a la creación del 
Sistema Cínico de Salud, así como coadyuvar en el Programa U013 "Atención a la Salu 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". 
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DECLARACIONES: 

I. 	DE "EL PROGRAMA" que: 

I.a El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que 
la Cámara  de Diputados, en I el Presupuesto de Egresos de la Federación n del ejercicio fiscal 
de que se trate, podrá señalar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a Regias de Operación con el objeto de asegurar que la apiicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia; asimismo, que se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas, dentro de los que se 
encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

Lb Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
rrnngtiti lyan1 in ci llheirlin fariarái. Si i nriminictráciAn ca ra li7á rnn inr ariarwiánri i an QI 

manejo y operación, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en 
coordinación 	IQ Direcciones de ri 	.J-, Administración, 	 I-... cooruil ICI~-IVI I con lI las vu c~.l.Iv11cJ uc 1 II IC111LQJ y uc /'1ul I III IÍJ tI al..i41Í I, así como, con ~ las 
Delegaciones del IMSS. Asimismo, la contabilización específica de los ingresos y gastos del 
Programa se realiza por las referidas Direcciones normativas y las Delegaciones dei IMSS 
en las que el Programa tiene presencia, por separado de la contabilidad general del IMSS, 
en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
anualmente, así como en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria el 
ejercicio riel pacto nl'Ihlirn así corno vara la modernización risa la Administración Plr 
Federal, y en los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto 
de operación en las dependencias  y entidades uia la Administración Pública   cL cráI , 
publicados en el DOF del 22 de febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán 
conforme a las Regias de Operación que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

Lc La DRA. MARIA DE LOURDES CARRANZA BERNAL, I itular de la Delegación Regional 
del IMSS en VERACRUZ NORTE, suscribe el presente instrumento jurídico, en su carácter 
de representante legal y con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XXX, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 4.2.1 de las Reglas de 
C rrararirín 201 Q dal Prnnrama v da araarrin rnn sal nnriar ni la lsa fusa rnnfaridn san la 

Escritura Pública Número 94989, de fecha 13 DE FEBRERO DE 2020, otorgada ante la fe 
del Licenciado LIr. LUIS RICARD'' DUARTE GUERRA Al..t 	Público 	2A . , I-. 'Jal LIL.CÍ 1craVV  IV. VVYV \IVAI\ V /JVAY\Y. GUERRA, \I\A, IYv QriV 1 UVIII,V número ice, *.IG la 
Ciudad de CIUDAD DE MEXICO, misma que quedó inscrita en el Registro Público de 
organismos  Descentralizacios, bajo el folio 97-7- i u‘zuwu- ' oo. 7 rcwruur  , de lecha 9 
DE FEBRERO DE 2020 en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y declara que dichas facultades no le han 
sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna. 

I.d Para el cumplimiento del Programa, se requiere temporalmente contar con los servicios 
durante el ejercicio fiscal 2021, de una persona física con conocimientos en materia de 
PROMOTOR ACC_!ON COMI UNITARIA, por In que ha determinado llevar a vaho/ 
contratación de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

I.e 	Cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
rrt= 1ADOR 	DE 	LOS 	SERVICIOS", 	conforme 	al 	Acueruo 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC  
y Domicilio Particular por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; 
lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



• Orienta acerca del uso adecuado de los insumos institucionales proporcionados a la 
comunidadl~IU 	.vrc I u

cIU du por programa. 

• Elabora el informe de ja visita a las localidades de acción intensiva de ja BS y io e 
al Promotor de Acción Comunitaria del ESAZUMR. 

• Promueve a mujeres embarazadas y en puerperio de alto riesgo, el uso de los albergue 
comunitarios de los hospitales rurales. 

trega 
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DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROGRAMA" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste 
se obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en: 

• Participa en la integración del diagnóstico situacional de salud y programa de trabajo de 
la Brigada de Salud (BS), proporcionando la información relacionada con la organización 
y participación comunitaria del universo de trabajo. 

• Elabora con su equipo el cronograma y programa mensual de visitas de orientación, 
nni-1l limínnin 	 Inn InnnlíAnr•Inn Ami  
JGI,.1.1 11I11G111.V y VV/Il,GIIGVIVII G11 IGJ IVVGIII.AGVGJ 1.1G1 ÜÍIíV~rJV VG IIGIJG,V VG 

ni 

responsabilidad. 

• Elabora el programa anual de orientación a la organización comunitaria y familias. 

• Participa en la orientación y actualización continua de los voluntarios rurales de salud, 
voluntarios, comités de salud, parteras voluntarias rurales y médicos tradicionales. 

• Orienta a las familias en acciones de promoción y autocuidado de su salud. 

• Participa en foros de experiencias exitosas, con voluntarios rurales de salud y 
voluntarios de la comunidad, programados por la coordinación de acciones comunitaria  

• Orienta y da seguimiento con la organización comunitaria y familias, las estrategias 
implementadas en acción comunitaria: 

Modelo de comunicación Fducativa (IF) 
Practicas saludables. 
Tecnologías apropiadas al medio rural. 
Saneamiento básico integral. 
I._1_.._ UILU__ IIU _ 11 I lGl l:U1lU1 d11UdU. 
Gestión de recursos. 
Contraioría social. 

• Aplica la metodología de supervisión y asesoría vigente en las localidades de la BS, 
utilizando las cédulas de participación de la organización comunitaria, y conocimientos y 
prácticas de las familias. 
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• Establece coordinación y gestión con autoridades municipales, para la realización de 
acciones y obras; orientadas a mejorar las condiciones de salud de la población. 

• 

	

	Qnr}in inn nnnrn in nrlmm~n~n con otras dnnnnrinn nine nn In atención An , nniintannninn 41 LIV11./CA VVVI LJII IadQ,I I IVI ILV VVII VLICAs 	Vr./VI Idencias VII U 	VII IV11 VV VVI 1(11 Il,. 411 VIUJ 

epidemiológico-ambientales y las acciones de control. 

• Asiste a reuniones de trabajo sobre el desarrollo del programa, convocadas por el grupo 
multidisciplinario, equipo zonal, autoridades municipales, locales, y la comunidad. 

• Aplica y da seguimiento a los lineamientos, normas, procedimientos y estrategias 
emitidos 	 p por la coordinación de acciones comunitarias y p articipación ciudadana para la 

	

I 	 1 
salud. 

• Establece mecanismos de integración de la organización comunitaria para la salud, en 
1• 

localidades con bajo índice de pariieipación. 

• Establece estrategias para que los integrantes de la organización comunitaria entreguen 
adecuada y oportunamente su informe bimestral de actividades. 

• Participa en las reuniones zonales y del Comité Médico Técnico Administrativo 7onal 
(COMETAZ).  

• Reporta, valida y analiza bimestralmente la información reportada en el Sistema de 
información en Salud para Población Abierta (SISPA). 

• Actualiza bimestralmente los indicadores PASH. 

• Evalúa semestralmente la participación de la organización comunitaria y de las familias. 

• Da seguimiento a los acuerdos y compromisos derivados de la supervisión zonal, 
regional y nacional, aplicando y cumpliendo las recomendaciones i Haladas QlII los 
tiempos establecidos. 

• Conduce la unidad automotriz asignada para el desempeño de las actividades en salud, 
respetando las leyes, reglamentos y normatividad institucional vigentes. 

• Realiza todas las funciones encomendadas de acuerdo a su perfil. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de les sera: idos pactados en el contrato de forma mensual, para realizar el tr%;rni+ó de 

	

VV 	 V U t VV 11 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que ie encomiend 
PROGRAMA", así como responder de la calidad de los servicios y de cualqui 
responsabilidad en la que incurra, como de los daños y perjuicios que por inobserva 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que será el 
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única responsable da la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 
condiciones de este contrato. 

"FI PR(l(4RAMA" nnrirá ranllarir la nracanria d "FI PRFSTAnnR IlF I nS SFRVI(_I(lq" on 

sus instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimiento de que 
se trate, Q efecto de observar el avance y desarrollo de IUJ servicios encomendados   y conforme 
a las necesidades de "EL PROGRAMA". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $113,291.28 (CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UNO 28/100 M.N.). Dicho importe será depositado en la cuenta del beneficiario a 
través de transferencia electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantidad de $9,440.94 
(NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 94/100 M.N.). previa la entrega de los informes 
de los servicios encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se interrumpa la 
nroctarirín da Inc coniirinc cin rasca illctifiraria' an riirhn racn ca narrará la parta nrnnnrrinnaI 
del mencionado importe. 

De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si 
 	AAA A Ar....•IIA.A A.. es el caso, se obiiga a cubrir a "EL rrc= i ADO DE SERVi . ua ias expensas que hayan de 

hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de 
los articulos 2609 y 2610 del Código Civil Federal, así como en el numeral 110 inciso VII del 
"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
retendrá ILII UC IIJs r.~.i.7 ,.fue rG I.I LJa por L.LJI II.GIJL.J de I IVI IVIQI IUJ, IQ cantidad qüG resulte aplicable 
en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 DE ENERO 
DE 2021 y termina el 31 DE DICIEMBRE DE 2021.  

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA". asesorar. patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
r111A !lava a rrahn r'nn al nhiatn rla avitar oI rnnflirtn rlo intaro Qac 

OI DTI~UA 	ILCI PRESTAr, D DE 1 ^S SERVIf+1/'1C`11 .. obl;,.., ., .. .Divulgar ., terceras VLI I IIVI/1.- "EL I I\I-V I á 	I\ 1 1_ L.VV VL.I\r IVIV% 	se 'JIJIIyQ Q IIV divulgar Q LCI LCIQO 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados 
que obtenga con motivo de la prestación de ios servicios objeto de este contrato, ni la 
información que "EL PROGRAMA" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto 
del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total 
favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivada 
presente contrato.  

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquier LIccho V circunstancia que por L,nr +LUU .J. los servicios prestados púU'crái beneficiar iár  lJ 
evitar perjuicio a la misma. 
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DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa al COORDINADOR DEL AREA DONDE PRESTE SUS 
SERVICIOS. para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas 
por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado de los servicios pactados 
en gl contrato; quedando "FI PROGRAMA" expresamente facultado para verificar el 
cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades 

h.,r.,r,+.,,. l.,.-. 	tabl...,:,d.,.. ,d., "CL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 1all ICI Gl IIGJ a lao ya establecidas AJ UG "EL r Iu. IAIJVI\ I✓l. LV~.7 SERVICIOS".  

DÉCiiviA PRiiv ERA.- "EL rRV'.,r AiviA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato: 

hl Pnr nn nhcr~nwár la digprerihn (-habida rácnentn dá la infnrmarir"~n a la nl le tánna arracn ..,........ 	 .,..... 	.y ... 
como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
io rechazado por L. rrvurf+1r11ÍM"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
servicios encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración II.d, se realizó con 
falsedad; y, 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que éste haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resnlil irión judicialalgl ina dando aviso pnr escrito a "FL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. En todo caso, "EL PROGRAMA" 
deberá cubrir los  honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido  a 
su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales 
de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada 
del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA - "FI PRESTADOR DF LOS SERV_ ICIOS" nn será respnns ble pnr 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente . - plir 
l.nVI Ia. v{h./iigáiiVÍ l aJ l.VÍ lit aidaá pvr VII Liüd dal JI alai tia 1,VÍ tuCW.J, cÍ1 at eÍ li. lÍd idv da 	 d1t,1 ÍV 

supuestos deberán ser debidamente acreditados. 



POR EL PROGRAMA 

DRA. MARÍA D LOURDES 
CARIZ ZA ERNAL 

POR "EL PREST OR DE SERVICIOS" 

C. OMAR GUADAL PE CE AGUILAR 

T;.:LAR 	vRCA":O DE EI:ACIO": 
DMINI RATIVA DESCO CENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 

I Ir_. nnARr.n n 

SERVICIOS JURÍDICOS 

GO CRISTIAN MORA 
YIMV IL 

DE PRESTACIONES MÉDICAS 

DRA. INGRID ZARAGOZA RUIZ 

. nRI VnI FNrA 

TITULAR DE LA JEFATURA 
SERVICIOS DE DESARRO 

PER 
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DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo por lo inp "FI PRESTADOR DF LOS  SERVIMOS" nn será considerado  rmmn 
trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas 
por la  'Ley del .0C9U.V Social en  U  ártuiC.6 Iv   IZ r-  , fracciones  'v/, 'II y 	, y demás  aplicables, J. 

ÚCVirvi QUINTA.- Las partes aceptan que iodo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ.,  renunciando al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DF SL' C_ONTFN!DQ, ALCANCEAl 	Y EFECTOS L EGALES, VFRIFICANDn QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
EL MIS O, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO E"I TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ., EL 28 DE DICIEMBRE DE 2020. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 	TITULAR DE LA JEFATURA DE 
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